DECRETO Nº  2147. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Para obtener el permiso de feriante en el departamento de Lavalleja, será indispensable domiciliarse en el mismo.

Artículo 2º = La Intendencia definirá los requisitos necesarios para acreditar el domicilio dentro del departamento.

Artículo 3º = El presente decreto no tendrá aplicación para aquellos feriantes que ya tengan el permiso  concedido y hayan cumplido sin sanciones su actividad.

Artículo 4º = Los titulares de los permisos de feriantes deberán cumplir estrictamente los horarios que determine la Intendencia Municipal de Lavalleja. En caso de incumplimiento de lo mencionado serán aplicables las siguientes sanciones: la primera infracción constatada dará lugar a la inhabilitación por 4 (cuatro) ferias, en caso de reincidencia por 6 (seis) ferias y tercera infracción determinará la caducidad del permiso de feriante.

Artículo 5º = Comuníquese.
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